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CGIEEG/061/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se extingue el Comité Editorial y se determina que 

la Dirección de Cultura Política y Electoral realice las actividades pendientes 

del respectivo programa anual de trabajo de dos mil veintitrés, a partir del uno 

de octubre del mismo año.  

 

ANTECEDENTES 

 

Creación del Comité Editorial  

I. En la sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el veintinueve de abril de 

dos mil dieciséis, mediante acuerdo CGIEEG/014/2016, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 81, segunda parte, del 

veinte de mayo de dos mil dieciséis, se creó el Comité de Editorial de este Instituto, 

en funciones a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis.  

 

Aprobación del Reglamento del Comité Editorial  

II. En la sesión extraordinaria del trece de junio de dos mil dieciséis, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo CGIEEG/023/2016, aprobó y expidió el 

Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Integración del Comité Editorial 

III. En la sesión extraordinaria del nueve de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo CGIEEG/063/2020, aprobó la 

integración de las comisiones, del Comité Editorial y de la instancia interna 

encargada de resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.  

 

Modificación del acuerdo CGIEEG/063/2020 

IV. En la sesión extraordinaria del diecisiete de enero de dos mil veintidós, el 

Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo CGIEEG/002/2022, modificó 

el acuerdo CGIEEG/014/2016, para establecer que el Comité Editorial se integraría 

por tres consejeras o consejeros electorales y tres personas especialistas externas; 

así como el acuerdo CGIEEG/063/2020, para determinar que, a partir del uno de 

octubre de dos mil veintidós hasta el treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, 

el órgano colegiado en comento estaría integrado de la siguiente manera:  
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Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 

Nora Maricela García Huitrón Integrante 

Luis Gabriel Mota Integrante 

Personas especialistas externas (3) Integrantes 

Titular de la Coordinación del Comité Secretaria(o) técnica(o) 

 

Asimismo, se abrogó el Reglamento del Comité Editorial aprobado por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitido el trece de junio 

de dos mil dieciséis, mediante el acuerdo citado en el antecedente II; y se aprobó el 

Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Selección y designación de  

personas especialistas externas 

V. En la sesión extraordinaria del dieciséis de mayo de dos mil diecinueve mediante 

acuerdo CGIEEG/021/2019 se designó a la doctora Monserrat Olivos Fuentes como 

especialista externa integrante del Comité Editorial por el periodo del veinticuatro de 

mayo de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de dos mil veintiuno. Encargo que 

fue ratificado el diecinueve de mayo de dos mil veintiuno por el Consejo General 

mediante acuerdo CGIEEG/255/2021, por un periodo de dos años más, finalizando 

el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.  

 

Asimismo, en la sesión ordinaria del veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el 

Consejo General de este Instituto designó mediante el acuerdo CGIEEG/025/2019 

al doctor Fernando Barrientos del Monte como especialista externo del Comité 

Editorial por un periodo de dos años, nombramiento que se ratificó en sesión 

extraordinaria del veintitrés de junio de dos mil veintiuno, mediante el acuerdo 

CGIEEG/296/2021, para terminar con tal función el veintiséis de junio de dos mil 

veintitrés.  

 

De igual manera, el Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/032/2019, 

designó al doctor José Jesús Soriano Flores como especialista externo del Comité 

Editorial por el periodo comprendido desde el seis de septiembre de dos mil 

diecinueve al cinco de septiembre de dos mil veintiuno y fue ratificado mediante el 

acuerdo CGIEEG/313/2021 para concluir con tal función el cinco de septiembre de 

dos mil veintitrés.  

 

Políticas editoriales del Instituto 

VI. Conforme a lo previsto por el artículo 23 del reglamento del Comité Editorial del 

Instituto, las políticas editoriales deberán contemplar que las publicaciones del 

mismo cumplan, por lo menos, alguno de los requisitos siguientes: se relacione con 

los objetivos del Instituto; contribuyan a la promoción, divulgación, difusión y 
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extensión de la educación cívica, la cultura política democrática y la participación 

ciudadana; enriquezca las colecciones del Instituto, sean producto de una 

investigación relevante; y atiendan una área de conocimiento en la que haya 

ausencia o escasez de publicaciones, relacionada con la materia electoral y la 

cultura cívica democrática. 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el dos de marzo de dos mil veintidós, el Comité 

Editorial, emitió el acuerdo CE/001/2022 mediante el cual se aprobó la modificación 

a las políticas editoriales del Instituto: 

 

1. Políticas editoriales;  

2. Lineamientos Editoriales;  

3. Lineamientos editoriales de la revista Paideia y 

4. Proceso Editorial. 

 

Programa anual de trabajo 2023 

VII. En la sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil veintitrés, el Comité 

Editorial aprobó por unanimidad de votos el programa anual de trabajo de dos mil 

veintitrés, el cual tenía como objetivo general, generar mediante la producción 

editorial el fomento de la cultura cívica y democrática, así como la promoción y 

difusión del ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía y la 

investigación en temas democráticos. 

 

El programa de trabajo referido se aprobó por el Consejo General de este Instituto 

en sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 

Convocatoria personas especialistas externas 

VIII. En sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de la presente anualidad, el 

Comité Editorial aprobó el acuerdo mediante el cual dejó sin efectos la convocatoria 

para la selección y designación de personas especialistas externas y, en 

consecuencia, acorde con la integración citada en el antecedente IV, el Comité 

carece de cuórum legal para ejercer sus atribuciones. 

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1, establece que el 

 
1 En lo subsecuente ley electoral local. 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato2. De 

igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados, 

así como en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

De igual manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción V 

apartado C numeral 2 de la Constitución local, este Instituto tiene entre sus 

atribuciones la educación cívica, la cual se ejerce desde diferentes perspectivas, 

siendo las tareas editoriales una de las herramientas que esta autoridad electoral 

utiliza para su promoción y divulgación. 

 

Órgano de dirección del IEEG  

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Atribución del Consejo General  

4. De conformidad con el artículo 4, fracción V, del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo General dictar las 

medidas para el óptimo aprovechamiento de los recursos del Instituto. 

 

Competencia del Comité Editorial 

5.  El artículo 90, párrafo penúltimo, de la ley electoral local, establece que el 

Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá 

 
2 En adelante Constitución local. 
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crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que 

requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en 

que así lo estime conveniente. 

 

Asimismo, en el artículo 69, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, se señala que el Comité Editorial tendrá las atribuciones 

establecidas en el artículo 93 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto. 

 

Dentro del Reglamento del Comité Editorial del Instituto, en el artículo 6 se establece 

que el Comité es un órgano colegiado que tiene por objeto impulsar la elaboración 

y publicación de documentos, trabajos y obras editoriales que promuevan por medio 

de la reflexión y contribuyan al fortalecimiento de la educación cívica, la cultura 

política democrática y la participación ciudadana. 

 

Atribuciones de la Junta Estatal Ejecutiva 

6. El artículo 95, fracción II de la ley electoral local, dispone que corresponde a la 

Junta Estatal Ejecutiva elaborar los programas y políticas del Instituto. 

 

Justificación de extinción del Comité Editorial 

7. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución local, la 

organización de las elecciones locales es una función estatal que se realizará a 

través del organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en 

los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley. 

 

En ese sentido, a este Instituto le corresponde organizar el proceso electoral local 

2023-2024 a realizarse en el estado de Guanajuato, lo cual es una tarea basta y 

compleja, pues en particular proceso involucra la organización de elecciones en los 

tres ámbitos de gobierno, implicando la renovación de una gubernatura, 22 

diputaciones por mayoría relativa, 14 diputaciones por representación proporcional, 

46 ayuntamientos (46 presidencias, 52 sindicaturas y 418 regidurías); así como 

tiene la obligación de  fomentar la participación ciudadana para el ejercicio del 

derecho al sufragio. 

 

Aunado a lo señalado en el antecedente VIII del presente acuerdo y con base en lo 

previsto por la normatividad referida en los considerandos 1, 4 y 5, en aras fortalecer 

los trabajos editoriales del Instituto y de procurar que las atribuciones dadas al 

Comité Editorial se desarrollen de una forma ágil y se cumpla con el mandato 

 
3 Dicho artículo corresponde al 7 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto vigente, referido 
en el antecedente IV. 
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constitucional de promover la educación cívica, la cultura democrática y la 

participación ciudadana, resulta necesaria la extinción de dicho órgano colegiado, 

cuyas atribuciones realizará la Dirección de Cultura Política y Electoral con base en 

la facultad conferida en el artículo 31, fracción III, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Lo anterior, como medida de aprovechamiento de recursos, puesto que la toma de 

decisiones para el ejercicio de las tareas encomendadas pasará de un órgano 

colegiado a una Dirección del Instituto, en aras de fortalecer la dinámica 

institucional, simplificar la toma de decisiones y procurar aumentar la producción 

editorial de este Instituto.   

 

Por lo que, las actividades que tiene programadas el Comité Editorial, de acuerdo 

con el programa referido en el antecedente VII del presente acuerdo, serán 

realizadas por la Dirección de Cultura Política y Electoral, garantizando en todo 

momento la integridad de los procesos editoriales, los plazos establecidos, y la 

calidad de los contenidos. 

 

En ese sentido, se deberán realizar las adecuaciones necesarias en las políticas y 

lineamientos editoriales, así como en los lineamientos editoriales PAIDEA y en el 

proceso editorial, con el fin de que se establezca esa actividad a la Dirección antes 

mencionada. 

 

Cabe mencionar que en la resolución del recurso de apelación SUP-RAP-498/2016, 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó 

que la integración de las comisiones es una función operativa del Instituto Nacional 

Electoral y que los lineamientos que dispuso el legislador para su funcionamiento 

son mínimos, por lo que queda claro que el Instituto de mérito tiene amplia libertad 

para integrar las comisiones. Consideraciones que son aplicables al caso que nos 

ocupa, al ser la determinación del funcionamiento del Comité Editorial una función 

operativa y con su extinción no se trastoca el contenido de alguna norma legal, 

aunado a que se cuenta con la Dirección de Cultura Política y Electoral, que tiene 

atribuciones en la materia de promoción de la cultura cívica, la divulgación de 

análisis, estudios relativos a la capacitación electoral y cultura política y electoral.  

 

Asimismo, en la resolución del recurso de apelación SUP-RAP-387/2018, la misma 

Sala Superior determinó que de los parámetros establecidos en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en normas reglamentarias no se 

advierte prohibición alguna que impida a las consejeras y consejeros dejar de 

integrar las comisiones antes del transcurso del periodo previsto legalmente. Toda 

vez que el Consejo General goza de amplia libertad para definir cambios en la 
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conformación de las comisiones. Tales consideraciones también son aplicables al 

caso que nos ocupa, porque de igual manera, en la ley electoral local no se prevé 

restricción alguna para que se lleve a cabo la extinción del comité de que se trata. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución local; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 

primero, y 90, de la ley electoral local; 4, fracción V, del Reglamento Interior de este 

Instituto; se emite el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. En los términos señalados en el considerando 7 del presente acuerdo, 

se extingue el Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Cultura Política y Electoral, para que lleve 

a cabo las actividades pendientes del programa anual de trabajo de dos mil 

veintitrés del Comité Editorial. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Cultura Política y Electoral para efectuar 

las adecuaciones que correspondan a las políticas editoriales del Instituto, para 

someterlas a aprobación de la Junta Estatal Ejecutiva. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Cultura Política y Electoral la realización y 

envío a este Consejo General de un informe sobre el cumplimiento de lo 

determinado en el presente acuerdo. 

 

QUINTO. Se abroga el Reglamento del Comité Editorial aprobado por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la sesión extraordinaria 

del diecisiete de enero de dos mil veintidós, mediante acuerdo CGIEEG/002/2022, 

por lo que las atribuciones previstas para el Comité Editorial las asumirá la Dirección 

de Cultura Política y Electoral con base en lo previsto por el artículo 31, fracción III, 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 


